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SUPERINTENDENCIA DE
TELECOMUNICACIONES

San José, 20 de marzo de 2012
N° 1041—SUTEL—DGC- 2012

Al contestar refiérase a este número)  

Señores

Concesionarios y permisionarios del espectro

Estimados señores:

ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA DE
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEL ESPECTRO

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley General de Telecomunicaciones N°
8642, " a la SUTEL le corresponderá la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, así
como la inspección, detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales".
Asimismo, de conformidad con el articulo 60 inciso g) de la Ley de la Autoridad Reguladora de los
Servicios Públicos N° 7593, es una obligación fundamental de esta Superintendencia, " controlar y.
comprobar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la
inspección, detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales".

Con base en lo anterior y dado que se han actualizado las herramientas tecnológicas para el
cumplimiento de las citadas funciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 inciso a)
subinciso ii) se requiere la presentación de la siguiente información:

a.    Diagrama general de la red de radiocomunicaciones ( especificar equipos y frecuencias
utilizadas en cada emplazamiento, incluir enlaces punto a punto, repetidoras y enlaces
punto—multipunto).   

b.    Puntos de irradiación (uno por cada sitio):       

Tabla 1. Punto de irradiación
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C.   Especificación completa de cada enlace punto —punto/ punto — multipunto ( Frecuencias
de enlaces):

Tabla 2. Enlaces punto a punto/ punto a multipunto
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4.  La canalización propuesta debe remitirse al ancho de banda por canal y el estándar UIT-R

utilizado.

5.  BWFN: Bandwidth first null, ancho de banda entre los primeros nulos.
6.  (*)  Corresponde a la sensibilidad del equipo RX ( fijo).  Se debe brindar especificación por

separado del equipo TX.

7.  Debe aportarse la tabla del patrón de radicación horizontal ( 360) y vertical ( 180°), para la
antena o arreglo de antenas, en pasos de un grado, especificando los niveles de potencia en
dBL Lo anterior, utilizando el formato nsma.

8.  Potencia máxima admisible contorno: se refiere al valor de potencia de señal mínima dentro de
la cual debe quedar comprendida la ciudad principal a servir por una estación destinada al
servicio de radiodifusión. Se debe indicar este valor para los casos en que se posea un título
habilitante en el cual se haya especificado de no ser asi, se hará referencia a los valores
indicados en el articulo 125 del Decreto N°34765-MINAET Reglamento a la Ley General de
Telecomunicaciones.

9.  Preferiblemente los sistemas de microondas deben tener posibilidades de modulación
adaptativa. Para enlaces microondas por debajo de los 10 GHz, debe tener esquemas de

modulación superiores a 64 QAM; y para enlaces superiores a los 10 GHz debe tener
esquemas de modulación hasta los 256 QAM.

10.Los sistemas deben tener control automático de potencia transmitida.

La información detalla anteriormente, deberá remitirse en un archivo Excel . xls con el formato
requerido por SUTEL. De la misma forma, se habilita en el sitio web de SUTEL (www.sutel.go.cr) el
documento " Actualización de Información Técnica - Concesionarios y Permisionarios Espectro"
sobre la información solicitada en las tablas 1 y 2 en el siguiente enlace:

http://www.sutel. qo.crNer/Contenidofirecuencias/ 102

De conformidad con el articulo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227, la
información deberá ser presentada de forma completa y actualizada dentro del plazo máximo de l0
días hábiles. Se advierte que la no presentación de la información solicitada podría constituirse en
una infracción muy grave de conformidad con el articulo 67 inciso a) subinciso 8 de la Ley 8642.

Atentamente,

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

GI-• --` allas Fallas

Directoeeneral de Calidad

Kevin G.
Pedro A.

C: Archivo

T+ 506 4000-0000, F+ 506 2215-6821, e- mail: Infoesutei.go,cr, Call Center 800 88 78835
www.sutel. ao. ct, Apartado 936- 1000, San José— Costa Rica
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sonartSISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION S. A.

S=UTEL. L 9RPR' t 21NI'il i:^'i
Presidencia Ejecutiva

t   /969
18 de abril de 2012

PE- 149-2012 i  •. sutel

Señores: 19 A811. 7917     *

SUTEL 1 R; c t- r 1u iicruundez
S. D.

Estimados Señores:

El suscrito en la condición de representante legal del SINART S.A. con cédula jurídica
n° 3- 101- 347117,  con la consideración acostumbrada en atención a su solicitud de
actualización de información técnica de mi representada, adjunto le remito en soporte

electrónico de disco compacto la información requerida en tiempo y forma, contenida en
las siguientes carpetas que contienen los archivos en formato Excel y PDF:

Carpeta: Informe sutel; Subcarpetas: Radio: AM, FM y Televisión

Atento a cualquier adición o aclaración, se suscribe.

pE RAD1

ó          
N

odrigo Arias Cama.   '. PRESIDENCIA 2
Presidente Ejecutivo   ',\  EJECUTIVA  ..¿

SINART S.A.     
t

H. rP
iA ,

cc: Dpto. Desarrollo Tecnológico
Consecutivo

Adiunto: 2 cd.
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SISTEMA NACIONAL. DE RADIO Y TELEVISION S. A.
w s,nort.go.cr

Mitin CrLil  ° LL.

Presidencia Ejecutiva

StJtC-i    ..

San José, 04 de mayo de 2012. i *      
O7 MAV 1011

PE- 157 - 2012.      F(iCttrdo !`lcr?uíndez

Señores

SUTEL

S. D.

Estimados Señores:

El suscrito en la condición de representante legal del SINART S. A. con cédula jurídica n° 3- 101-
347117, en ampliación al informe técnico de frecuencias remitido el pasado 19 de abril, adjunto
le remito en soporte electrónico de disco compacto ampliación de la información técnica
incluyendo frecuencias de radiocomunicación

Atento a cualquier adición  -   - ación, se suscribe.

b  . 1 E JjJ
Atentamente,   g/-
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z r PRESIDENCIA oodrigo Arias Cama FJE
IDEN

Presidente Ejecutivo   „ les 4   , ami
SINART S. A. CO.

7t   !`' N. ..

cc: Ing. Alex Sánchez, Director Dpto. Desarrollo Tecnológico
Consecutivo.

Adiunto: 1 cd.
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